
 

SECRETARIA: Roldanillo   05 de mayo de 2022. A despacho de la señora 
Juez, informando que el apoderado de la parte demandada ha contestado 

a la petición de aportar los recibos más legibles. Sírvase proveer. 

 
                                                                                                         

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
                                                                                        Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

 
Radicación: 76-622-4003-001-2021-00240-00  

Proceso:                Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante:         José Agustín Solano Redondo 

Demandada:          Diana Soraya Montaño 
Auto:  741 

 

Con relación al pronunciamiento realizado por el apoderado de la parte 

demandada, pertinente es indicar que no es esta la oportunidad procesal 

para oficiar, pues ello corresponde a la etapa probatoria. Igualmente, no 

es de recibo del Juzgado que más de 2 meses después de habérsele 

requerido para que aportara en forma legibles los recibos de pago, no 

haya intentado su recaudo y pretenda ahora que el Juzgado oficiosamente 

lo haga, perdiendo de vista que dicha carga está en cabeza de la 

demandada.  

 

No obstante lo anterior, en aras de garantizar el derecho de contradicción 

y defensa de la demandada, el Juzgado dará trámite al memorial de 

contestación, del cual se dará traslado por secretaría el mismo día en que 

se notifique esta providencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 La Juez, 
  

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 06 DE MAYO DE 2022  Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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